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ORDEN M J4 <k iebrero <k 1985 por lo que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia dictadil ,1 3J de
julio M 1984 por la ¡ludienc;" Nacional en .1 recurso
€ontencioso·admi"istratiWJ númiro 23.551. int~rpws

to por la Entidad «Cinema' lnterl1aciofUll Corpora
tion». por el concepto de tasa por permiso de doblaje.
subtitulado y exhibición e/f versión origiMl de pelícu
1m extranjerm.

ORDEN <k 14 de febrero <k 1985 por I~ qu; se 'dis
pone el cumplimiento de la· sentencia dicltiJa el 31 de
julio de 1984 por la Audiencia Nacional en el recurso
contenCioso-administrativo'n~ro 23.554. inl~rpues

to por la Entidad KCi1tema lnternocional CfNpora·
tionH. por el concepto de tasa por permiso de doblaje.
suhtitulado y exhibición en W!rsión origirral de pelicu-
·Ias extranjeras. •
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mos los ",feridos actos'ad'miAistrativol al'presente 'combatidos;'
todo ello sin bacer. una expresa decra.raci~n c;te ~o~~a en cost,as.
n:spcctO de las denvadas de este proceso JUrIsdICCIonal.. .

Lo que comunico a V. 1.
Dios guarde a V. l. muchos a~o'. .
Madnd, 14 de feb",ro de 1985.-P. D., el Subsecretario de

Economia y Hacienda. Miguel Martín Fernánd..,.' .

Ilmo. Sr. Din:clOr general de Tributos,
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Ilmo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictada por la
Sala de lo Contencioso-Administrativo. Sección Segunda, de la
Audiencia Nacional con fecha 31 de julio de 1984, en el n:curso
número 23.554, interpuesto por la Entidad (cGinema Internacio·
nal Corporation», representada por el Procurador señor .Gareía
San Miguel. cont'ra la resolución del Tribunal Económico-Admi
nistratiyo Central de 16 de junio de 1982,.por el concepto de tasa
por permiso de doblaje, subtitulado-'y exhibición en versión ori-
ginal de películas eJltranjeras; . '

Resultando que concurren en este caso las circunstancias pTe'
vistas en el artículo 105 de la Ley de,27 de diciembre de 1956•.

Este Ministedo ha tenido J biea disponer la ejecución en SUl
prop&oi términos de la referidasenteDCIa, cuya parte dispositiva
es del siguiente tenor: .

Ilmo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictada por la
SaJa de lo Contencioso-Admini~trativo, Sección Segunda•. de la
Audiencia Nacional con fecha 31 de julio. de 1984, en el ","urso
número 23.551. interpuesto por la- Entidad (cCinema Internacio
nal Corporation». representada por el Procurador señor García
San Miguel, contra la resolución del Tribuna.1 Económico~Admi·

nistralivo Central de 30 de junio de 1982, por el concepto de tasa
.por permíso de doblaje,"subtitulado y exhibición en versión ori·-
ginal de películas extranjeras; .

Resultando que concurren en este caso las circunstancias pre
vistas en el articulo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer fa ejecución en S1JS
propios términos de la referida seotencla. cuya parte dispositivá
es del siguiente tenor: .

c«Fallamos: Que desestimando el. actual recurso contencioSO"'
adminisírativo interpuesto po< el ProcIíradOJ' seña< Gareía San
Miguel en nombre y ~"'!CDtación de la Entidad. "Cinema In
ternacional· Corporation • frente a la demandada Administración
General del Estado, repreocntaday defendida por s.. Abopcia.
contra' las resoluciones del Tribunal· Eoonómico-Administrativo:
Central de 30 de junio de 1982 y del Tribunal Econ6tnieo-Admi
nistrativo Provincial de Madrid de fecha 30 de abril de 1980, así
como contra la liquidación tributaria a que las anteriores se re
fien:n, y a la que la demanda se contrae; debemos declarar y de
claramos ser conformes a derecho y, por consiiuiente. mantene
mos·los referidos actos ,administrativoS al presente combatidos;
todo ello siD hacer una expresa declaraci6n (le conden~ en co~s
respecto de las derivadas de este proceso jurisdiccional.. "

lo que comunico a V. l.'
Dios guarde a V. l. muchos' a~Os. .

'. Madrid, 14 de feb",ro de 1985.-P. O .. el Sul!sOcretario de
Economía y Hacienda. Miguel Martin Femán<lez...._·..

limo. Sr; Din:ctor general de Tributos:

<. •

ORDEN M I4'M febr.,o M 1985 po, 14 que le dU.
o pdM el cumplitttietJlo de lB serttellCia diclado el 31 M
juli6 M 1984 jiM la ArM1ienc;r Nru:ianaI elt elruUTSfI
cont~"cioso-adtHinistrQ¡ivo lIJUnnO 21,5'0. inlerpues..
lO por la ,EnIU1lJ4 .Cine".. lltlemm:ional Corpo,a- .
/ion», por el conceplo M Ias.a por pe,mlso M doblaje,
1IIbtilriklJo y exhibicü", en ..,./óIt .o,igittal M pelicu-
lar extftJn./trtL1~ J:_ ~-" ", ~,

Ilmo. Sr,: Visto el testirm>nict de la ocntellCia dictada por la
Sala de lo Contencioso-Administrative. SecciÓD Segunda, de la
Audiencia Nacional con fecha 31 de julio .- 1984, en el n:curso
número 23.550, interpuesto por la Entidad «Cinema Internacio
nal Corporation». representada por el. Procurador señor Oareía
San Miguel, contra la Í'nolución del Tribunal Económico·Admi<
nistrativo Central de 30 de junio de 1982'. por el concepto de tasa
por permiso, d,é doblaje, subtituhido Y' exhibición en versión ori~
gi nal de películas extranjeras;

Resultando que concurren en este caso las circunstancias pre'"
viSlas en el articulo 105'de 'a ley de 27 de i1iciemb", de 1956,

Este Ministerio ha tenidu'a bien dis~ner 'a ejecución en sus
propios. té~inos de la referida ~flcla.' C~Yá' parte dispositiva
es del slgulente,tenor.:·;t;'·· " . ,

ctFallamos: 'Que desesti~.el actual recurso conte~cioso
administrativo interpuesto. por el Procurador sedor Oarcía San
Miguel en nombre y representación dé la Entidad "Cinema In
ternacional Corporatioo" frente a la demandada Administración
General del Estado. representada y defendida por su Abogacía;
contra las resoluciones del Tribuna. Económico~Administrativo

Central de 30 de junio de 1932 y del Tribunal EcoRÓmico-Admi·
nistrátivo Provincial de Madrid de fecha 30 dcabril de 1980,: así
como contra la liquidación tributaria a que las 'ant,eri'ores se re·
rieren. y a la que la demanda ~ contrae; 4ebemo$o'dedarar. y de·
daramos ser conformes a derecho y, por consiguiente. mantene·

7241 ORDEN M 14 M febrero di. 1985 PO' la que se dls.
pone el clUnplimienlo di. la :retllen<ia dklada el 14 de
sepliembre ik 19tH PO' la Audiencia Nacional en el
recurso contencioso-administrativo 1tÚmero 23,}48;
interpuesto. por ,/a MtidtJ¡J «Cinema lnternaciori/lJ,
Co'porationJl.~ el concepto de tasa por-~'miso •
doblaje._ subtitUlado y exhibiciÓII en ~erslon original
M películas. eXI'an~,' " o • , •

Ilmo. Sr.: Visto el testimonillo de la ocntencia dictadá por 1..
Sala de lo Contencioso·AdminiSlrativo, s«:cl6n Seilund&, de la
Audiencia Nacional con feclra 14 de septiemb", de 1984, en el",·
curso número 23.548, interpucslo po< la. entidad' «Cineina Inter-.
nacional COrpQration~y -repnsentada por el ProcuradorseñoL
Garcia San MiJUe~ contra.la n:solucil)n del Tribunal Econl)mi,
co-Administlallvo Central de 16 de junio de 1982; por el coQce¡i
to de tasa l"'r pentIiso de doblaje, subtitulado y exhibicrón en
versión oripnal de películas extranjel'lli;' .

Resultando que concurren en este caso las circunstancias pre-:
vistas en el articulo lOS de 1.. Ley de,27 dcdicíemb", de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución en sus
propios tértnillOS de la ",ferida sentenCIa, cuya parte dispositiva
es del si¡uiente tenor: --- . .

«Fallamos: Que deocstimando el actual n:cursa contencioso
administrativo interpuesto por el Procurador señor Garcia San
Mi8uel en nomb", y "'~ntación de la Entidad "Cinema In·
ternacional Corporation • frente a la demandada Administración
General del Estado, ",pn:senllida y defendida por su Abogacía,
contra las n:solucion.- del Tribunal Económico-Administrativo
Central de 16 de junio de 1992 Ydel Tribunal Económico-Admi~
nistrativo Provincial de Madrid de fecbll 30 de abril de 1980, así
como contra la liquidación tributaria a que las anteriores se re
fleren. y a la que la demanda se con~trae; debemos dcclar~r y de
claramos ser conformes a derecho y, por consiguiente, mantene
m05 los referidos actos administrativos al presente combatidos;
todo ello. sin hacer una expresa declaración de condena en cos.
tas respecto de las derivadas de este proceso jurisdiccional.». ,

Lo que digo a V. l... .
Dios guarde a V. 1. mUt'hos años.
Madnd, 14 de feb",ro de 1985.-P. D., el Suboccretario de

Economia y Hacienda, Miguel Martin Fernández.

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.


